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UPOR LA CUAL SE OTORGA ConCes6H DE AGUAs SI,BTERRANFAS cAPTADAS DEL Pozo
LOCALIZADO LA COHUNIDAD I¡ CEIBA . RESGUADO IT{DIGEI{A DE CAICEÍ{APA EN JURISDICCIOT{
DEL IIUNICIPIO DE DISTRACCION - LA GUAJIRA Y SE DICTAI{ OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DIRECTOR GENERAL DE I.A CORPonncIÓru eurÓruouR REGIoNAL DE LA GUAJIM,
.CORPOGUAJ¡R¡{", 

€n uso de sus faultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 2041 de 2014, 1076
de 20't5, demás normis cornordantes, y,

COI{SIDERANDO:

Que mediante ofcio de fecha 15 de $eptiembre de 2016 y recibido en esta Corporación ion el Radhado No
ENT - 313, el doctor PEDRO. JAVIER GUERRA CHINCH|A en su condbién de Abatde det Municipio de
DistracciÓn - La GuaJira iOentmcada con NIT 825.000.16&7, solicitó Permiso de Cornesión de Águas
Subtenáneas captadas del pozo localizado en el predb La Ceiba - Resguardo lndigena Caiemapa en

iurisdicción del municipio de Distracción - La Guajlra, pana el sistema de rcueducto veredal paft¡ uso
doméstho en elcentro poblado La Ceiba, para que fuwn evaluado en sus apectos ambbntales,

Que mediante Auto No 1210 de fecha 20 de Octubre de 2016 ex@ido por ta Diremión Tenitorial de esta
entidad, se arccó conocimiento de la solicitud, lir¡uidó el cobro por los servbios de evaluación y trámite y
ordenó realizar la vbita.

Que en cumplimiento a lo señaldo en el Auto antes mencionado, elfuncionario comisionado de la Dirección
Tenitorial de esta entidad realizó visita de inspección ocular al sltio de interés, manifetando en lnforme
Técnico No 370.1241 de fecha 23 de Noviembre de 2016, lo siguiente:

YTSTIA DE rrrrSpECCrófV

Se reallzó visita de lnspmión ocula a ta conunillad de ta CniM Wfteneciente at rcsguardo
indfgena de Cdcanapa lwlizúo en zona ruraldelMunlciplo de Distrawión - Departanento
de LaGuaJin.

N sitio se accedió por la vla tedarla derivúa desde la vla naciutd que comunha at
conqimiaúo de fuenavhta ( Municiplo de Dht'rcción) tasfa el Municipio de San Juan del
Cesar, la entrada comienza al frnat de la cictantta uticña en la mugen izguieña, y al wñer
a la misma soüre superlfcie destqada nos encmtamos inicialmente con la conunidú det
Paralso, y luego la comunidd otietiw dewninda lá &iba @n un rwoniü aprcximdo de
8,0 Krn avatzutdo desde ta vta nacknal h*htos vüos de interés.

fa visrb se ¡ealizó de manen conjunh W el fu¡tcionuio en conis'tón pr parte t
CORrcGUNIR{ ingwierc José Ral Dln Guetn, y luis 6usfar'o Daa Mwitto Secrefarb de
PlaneaciÓn,e lnfraestucfun municipal delngada pr et Ncalde Municipat pua esta visrh de
inspecciÓn Acular nn elwal se rcal¡zó un w.orido genenlrrr' fodas /os conponentx det
sisfema de abxtwimientay los consderdos siüos de interés pua esta evaturclón. 

. ¡

Se canfrrmaron u0icacrams usando atgunw e/erpnfos de ta henanienta Gc44lte Eafi sobre
los sd¡os wsfhdos, a wúinuarid¡¡- se üaoen Jas obserurcio¡tx y refwercix n& relevantes:

oEsERyACIO/{ES;

l. REFEREN0IA (Enuxla at Rgp¡guado de caiwnapa. caorú.6eog. Ref. T?s}'s6.n"o
1 f 52' 10.53" ll (D üu n WC S8/,)

Gn.?ilo12-25
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En esfa uücación se deriva la vía terciaria desde la vla nacional que comunica al
Conegimiento de Euenavista (Munidpio de Dbb-acción) con el Municipio de Sar¡ Juan del

Cesarñasfa la comunidd de la &iM en zana rutd en un reconda aproximado de 8,0 kn.

Z REFEREITTC¿A (Pozo Protudo. Coorü. Geog. ReÍ. 7?.üt'26'A 1(f50'A1'N (Datun
lycss{)

En esfa ubicrción se encuenfu ubhada el pozo ptoft¡No ot[eto de esta solicitud que será
utilizado como fuente de ahtecimiento del sbfun¡a de rc,uúucto veredal pan uso doméstico
con una profundidad de 60 n y an Diámetrc totd de I t6'y entuhclo en tubría P.V.C de
Diámetro 4 RDE 21, pan revestimiento,.

3, REFERENCIA (Casefa de Opwación. Coord. Goog. Ref. 7?"53'25.37"0 ltfi'0,72"N
(DatumwGssl)

&l esla uücrción se e_ncuentra la weta de oprrciwres con dos (2) zonas intaiorps una de

3m X 3m donde se o0sena elcuafto elffifto en el mismo encontrmos el gatinete eléúico y
las e/ecfiobombas, en la squnda zona de 3m X 2m x:wdimos a la Mrlqa para insunos
químicas.

4. RgFEREtlrCrA (P.TAP. Coord. Geog. Ref. 7?"53'25.16"0 1ffi1.U"N (DaWnWGSU)

En esfa uticación se enwwta la plmta de latanienh de ryua potaMe (PTAP) cwnpack de

fibra de vidrio can tone de aircrción soportada soffe placa de concreto rlgido, y sobe la cual

se realizarlan los tratanienfos físicoqufmicos para el agua nptúa del pozo Nafundl, esta
estrudun está diseñúa pua tntu auddes hasr. & 3 llsg.

5. REFERENCIA (Tanque de Nmacenamiento $emienúsrado. Coord. Geop,. Ref.

7T 53'25.74'0 | f 50'0.ffi'N Pa0rm WGSU)

E¡r esfa ubicrción se encuentn un tanqte de dmrcenamiento semientenado en concrcto
rigldo refonúo de m&ldas exferiores de 5m X ún y altun de 3,3m y mdidas interiorcs de

4,5n X 4,8n y altun de 2,8m pan un vdunren bruto aproxinado de 57m3, donde se

almacenara el agua tatda que viern desde la PTAP pua su posferor elevación d tanque de

almacenamiento.

6. REFERENCA (Tanque Elevado de Dísttibución. Coord. Geog. Ref. 7?"üt'25.8"4
1 f il' 1.01 " l,l (D atu n W CSU)

En esfa ubie,*ión se encrcntra un tangue elevdo en concreto refonda soportúo sofre
cuaúo (4) columnas, k alfurade este es de aproxtnúamente 15 m y una seación con múidas
exfenores de 4m X 4n y altun de 3,2n y múidas interilyes de 3,5tn X 3,5{n y aftura de 2,7¡n

para un volumen bruto aproximúo de 33m3, dmde se alm*enaa el qua tatada elevÑa
desde et tanque de alnacenuniatto semientenñ ptra sü posferior entqa a los punfos de

consum0,,

ENTRADAAL RESGUARDO DE CAICEI|APA
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POZO PROFUNDO

PLANTA DE TRATAÍTIIENTO DE AGUA POTABLE (P.T.A"P,

TANQUE DE ALIIACENAXIIENTO SEMIENTERRADO

TANQUE ELEVADO DE DISTRIBUCION

Gr¡.7 ilo lt - 25
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CASETA DE OPERACION

ftl|GROirlED¡C|ON.

MACROMEDIDOR LA CEIBA A LA SALIDA PARA REDES DE DISTRIBUCION

VISITA DE INSPECCION OCULAR

Crr. t l!¡ 12 - 25
ürr*erpc¡ü{irr.tsfteo

Siolr¡otr . Coloobi¡.
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Fuente l.G.A.C-lnstituto

ugrcncIÓN SATELITAL

Fuente: Google Earth

REY'S'ÓÍV DE DOCII'TEITTOS E INFOR'TACIÓTT TÉCNICA APORT/d0A

En ele@iente de lasolidtud de corc,esión rcposan/ossigubnfes documenfos

ücia de remisión de dwmentos.
Formuluio unico nrciond de solicitud de permin de Concesión de agua Subten&ea (Mse
Legal: Ley 99 de 1993, Decreto 1541 de 1978) diligenciúo.
Resolución No 45 del 101 de Noviqnbre de 1994'fur múio de la cud se confiere el cqrárlrer
Lqal de Resguudo lndÍgena en kvw de las wmuntulades Wayuu del Caimita ,Lá &íba,
Mdre Vieja y el Paraísa,' CAICEMAPA" a dos (2) globs de tere¡w Mdfos ,localizúos en
jurbüicción delMunicipia de Forseca, Deputanerto de la Gua!ín.
Cefificaclo de liür,rW y tradición,
Ac/a de cancert*lón para autorizu al alcalde del Municipio & Distrrrión para qus trámite el
permiso de concesión de agua suffietr&pa ante CORPOGUNIRA pan los acuedudw
vereiales del resguutu de CNCEMAPA
Reglsfro Unin Tritutub (RUT) del Municlpio de üstarrión.

Cr¡.7 üo 12 - 25
wrr.corpoguailn.¡or.co
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Acta de Fosesión del Alcakle del Munbipio de Disttwción, Señor ftelro Javier Guern
Chinchia.

lnforme de constwción de pozo pan ertrarr;bn de Agua Suüferrár¡ea en la comunidad
indígena La CeiM, Municiplo de Dbfiacrión en el Deprtrrmenb de la Gualin.
Memorias de cáEula delsistema de ahteciniento pan uso duttéstlco.
Censo de usuarlos deJsisfema de ahstecimientopara uso daméstico.

A continurción abrdanos elemenfos fécnbos gue se desprcnden de la visita y la revisión de
los documenhs aporfados con lasolicitud.

LOCAIJZ¡.CION

En la vlsita ¡ealizúa se constafarun las coordamdas de uilcwión del pozo profundo en
aresüón Wa el a¡al se soüc¡fa la Concesón y de dude se prcponen ertrqr el agua

Subterránea pan aüpsternr el sisfema de acuúur,to Ve¡úal Nn la Comunidad dé La Ceiba;

Se canfbmó Ia uMcación por mdio de la hernmista Googfe Eaftt, asl:

Lugr Coord. Geog. Ref. 7?"53'26"0 1ú50'0.1"N {DatumWGS84r)

1. INFOR'IACIO'{ SOBRE USO DEI. RECURSO

Gn.I lll 12 - 15
rrr.ocr¡egü{kr.gor.co

ñid¡¡ch¡ - Coloml¡ir.
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Captación

El agua se extraeÉ a través de un pozo
profundo que üene una profundidad de 6Om
de los cuales 30m conesponden a filtros y.

con Diámetro toüal de 8 Vi y entubado en
tubería P.V.C de Diámetro 4' RpE 21, para
revestimiento, construido mediante el
sistema de rotación bentonitico ,ubicados en
niveles de arena pertenecientes a depósitos
aluviales recientes, el diseño del empaque
de grava se hizo con granulometría entre I
a 3mm, el sello sanitario está conformado
de una columna de 5 m colocados encima
de la columna del empaque de gravas hasta
la base del pozo ,se @nsúuyó una base de
concreto alrededor de la boca del pozo en
su parte superior y rigidamente alineada
dentro de la verticalidad del pozo las
dimensiones y dosificación del concreto son
0,6m X 0,6mX0,5m en concreto de 3000 psi.

Se revisó Infurme de
construcción de pozo
.para extracción de
Agua $ubtenánea en
la comunidad
indígena La Ceiba,
Municipio de
Distracción en el
Departamento de la
Guajira, en el cual se
anexa información
técnica y Proceso
constructivo.
En la visita se
constató elestado
fisico de este
componente del
sistema de
abastecimientos.

Gonducción y distribución

El agua del pozo es elevada hasta un
tanque de distribución de 15m de altura y un
volumen bruto de 33m3 y posteriormente
transportada y distribuida a través de redes
en P.V.C de diámetros 2 W {L=1209m1) y I
%" (L=3830m1) para una longitud total de
tuberías de 5039 ml a los diferentes puntos
de acopio por los potenciales 86 usuarios
de la comunidad de La Ceiba.

El agua de uso
doméstico será
tratauÉ en una Planta
(P.T.A.P) comPacta
de fibra de vidrio
disoñada Para
caudales hasta de 3

"llsg, la calidad del
'producto será
monitoreacla con
tomas de muestras
según los
requerimientos de
los parámetros
exigidos por la
normativa.

Restitución de sobrantes Seoún se oudo constatar oor el diseño del No existen sobrantes
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COwCLUSIOÍTTES Y COTIISTDERACTOiTES

En Ia inspe*ión realizada se tomó infwmación de camp retevante en esfudlo de esfa sollcÍud
y cle acueño a/as oáservacffies evidenciñas y Ia lndicaciones delfuncionuio aconpañante
delegdo pr la alcúlla MunicW para esfa visrfa de insqa,ión aattu. Se pocedró analtzu
/os ruulfados de la mísma pan haca algunt oor¡sderaciones y nnctuir to si¡¡uiente:

H solbltante MUNICIHA DE DISTRACCION un NtT No 825.W0.16o.7 soticib Permiso de
ConcesiÓn de Aguas Suófenáneas para uso Danés{r,o, en ta conunidñ de la CeiM de un
pozo pnfundo de ffim de prafurúldad y wn un anúd de 3 t/s, pfteneciente d resguardo
indigena de Caicwnapa Walizado en zana rural del Municipio de Disüacció n, Depaftamento de
LaGuajin.

Se qporfÓ infumrción tfuúm wnpteta qrc petmite tew klep ctra de ta infraxfiwtun
sx,sferfe y la opnción del gsfema de rr¡ptrciflrl conduc,clón, disttifuición, y maneja det
rea//so hldrico. El sistevna planltrdo, es un miaoawúudo veredd constante de /os
slguienfes @mponentes:

Un (l) pozo protuño de ffin.
Una planta detatanienta (P.T.A.P) wnprcIa de frWa de vidrio.
Una (1 ) caseh de operrciorres.
U n (l ) tanquq sqnienterrado.
Un (1) Tanque elevad/o.

En la visita se inspeccrbnó Ia zona obiewa det poyedo (hmunúad rle ta &iM),
consfafándose el rcquerimiento de agua del Wticionario, la infrrestuctura det pio, la
actividd danestia de destinrción del uso del Rxurso Htdri@ y tx condiciones amttientates
donde se emtentra uüNo.

Easados en la visita de insperción realizúa y revisatdo la informrción presenda por et
pticionario se fiene una vbión generd de la zona ogetivo dd proyecto (Comunidad de ta
CeiM) y lrcdizrión prec.isa de /os siüos de cqtrción y uso. Se tiene información soMe el tip
cle rctividadgs gue se deswrolluán, la forma en que open el sisfema de abastwimienfo y su
uso. A mnünuación se wnpndk la iúo¡mación más relevante:

Gr¡. ? il,o 12 - 25
rwcornog¡¡iln.¡or.co
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4.

sistema de abastecimiento planteado,
existen dispositivos que apagan el sistema
al llegar a los niveles máximos de llenado
sus componentes, lo que desaparece
totalmente la existencia de sobrantes del
recurso hídrico durante el proceso

Caudal solicitado
3l/s El sistema está

diseñado para este
caudal.

Término solicitado para la
concesión

No cuantificado en la solicitud Se acata lo otorgado
por la Corporación.

Uso de agua

El diseño del sistema de abastecimiento es
para Uso doméstico de la comunidad de La
Ceiba y en la actualidad el censo aporta 86
potenciales usuarios, pero el diseño está
proyectado con un crecimiento poblacional
hasta el año 2038.

Se encontraron
instalados
dispositívos para
medición de caudal
en las entrada de las
viviendas
lMicromedidores)

Afectación a terceros

En el momento de la visita no se declara
servidumbre ni se detecta oposíción.

El área del predio
donde se encienan
los componentes del
sistema de
abastecimiento es de
675m2.
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Area TotaldelPredio Largo=27m y Ancho=25;Area=675 m2

Fuente Pozo P¡ofundo de 60m

Aforos de la fr¡ente
CAUDAL DE PRUEBA aforado: 4.1 LPS ,

MÉTODO UTILIZADO: VOIUMétrbO.

Uso del Agua Doméstico

Caudal Solicitado 3lis

Sistema de Captacón
Bombeo, bomba sume€ible de 3 Hp a 34m del nivel

estático.

Corducción y distribucón
Tanque elevdo de volumen bruh 33m3 y tuberías de P.V.C

dediámetros 2W (L=12ffim1) y 1 14 (L=3830m1) para
una lonsitud totalde tuberías de 5039 ml.

Servidumbres No se declaró, nise observaron indicios Oeüub se necesite

Periuicbs a tercercs No se evldenciaron

Oposiciones No se evldenciamn

Término 10 años

5. Rev¡sando las memorias de effiula uexa alexpdiente No 66U2A16 con proyec,ción de NNNü\
fiasfa el u1o 2038 y det cual al momento de esfa inspección se presenta un censo de pobnciales 86

usuanbs para usos domésücos, se p¡rede concluir que el caudal de 3 llsg soliaTúo es rrc,iond a las

condiciones det pozo y rqueñmlento de los usuanos balo las condiciones féadcas planteadlx en

esa soficrfu4 pr lo que es hdispensaile que quien ejena lafunción de oprúor delsisfemap,esfe

esryial aterrción w lo siguiwte:

agrinlasy recuwias.

cnnsumo por pute de los usuarbs.
EstaMecer volúmenes máximos de rnnsumo mens¿¡ales pr vivienda.

&nfrolar las crtrcxiotle' fnudulqúu gamúizanh solo una pw vivieÑa
Mantener manitoreos a la calidú del agua entegda a /os t¡suarios

Se übnen regstrios de qw pan construir elpzo se realizaron pefiamiones exploratoríos prevtos

concemientes a estud¡os geo/óglcos con la toma de muesüas lito@icas cda metm perforúo,

ctasiñMtassegún su oñen de extacción, profurdlidú corrcspondiente y ofos datas adhbndes
que ganntizan su ldentifrcrción y toma de regisfio etffiioo pr la enprxa ALT ,con un equip
MATRTX V4,fafuicado por llount Soprs, el cuat tomo registo de reshtivldad, SP y ganma ny el

pozo se regrsfró totalmente. aslrnismo se pradiú aforo pan conffir el caudalde produrción del

pozo. Sh émbrgo, ta brprrción todavla no tiene un amplio conrcimienta sobre la ptúuctividad
'del 

aculfero, poí to que iacienOo uso del princiñ & prccauclón, se deDe aiustat el rülmen de

bombea, at término y xtailecer squlmiento cwünuo det wlumen Wtú, nivel* del pzo y
calldñdelqua.

De acuerdo a lo arfterior y al rquaimlenta delsrtlhitanfe se flene que demmduá 3llsg cerca &
259,2rf/día. hr tuto se eslÍma conveniente que ta opr*ión det pozo se ajusfe.asels hons (6tt)

de bombeo diuio a un caudat potrúío de extarción de 3l//s, de rcuetdo a la udiciorns
descnfas. H Término de ta concxión, en uas &l detúrto contmty el nivel de conaimiwto del

acuífero de0e ajusfaa e a lo más , a diez (1 0) años. Se defrln solicitu con alguna frecuerrcia ensayOs

de calidad de qua, niveles y rnonitoreo de aqdales extaídas

Es necesano que ta Ccrporx,iüt wma autofúú amtienbl tome medirlas paa disninuir el

pnnnfnle de usuar¡os del recurso hídrko por tagdiza, siturcifu en la cualse ñace muy difbil, cási

Wñile, úministrar elrecurso. Pan td frn es cwveniente utilizar et instrumer¡to de rqlamentrciÓn

Crr, ? llc 12 - ?t
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de los usos del ryua, al mmo WnNén es rawaile consideru lre peticiones wluntwiar de los
mismos usuanos, nmo necanbmo pu-a llevu a nfu la legalización a /os usuarios delacuífqo.

El solicitante wfirmó su wnprcmisopara someferse a la lqaliz*ión del rxurso y somebne a las

oiligaciones gue se le impngan, asi coma tffiAén generat las condicbnes adeatúre, Mjo
cnferios fécr¡ioos y amMentalx, que ganntinn que no haW üwtos negattuas derfvúos de las
o0ras o actividúes sobrc e/ antiente y /os rearaos naturales, y que además no teñÉ
repercusíones soüre ferceros ni soóre /m usos quas abalo,

Se esüma que llevándose a nb de manen úecuda, e/ uso del recurso rc oñginará deteñaro
gmve a los recursos natuales rc¡¡ovaóbs o d medio ambiente, ni se cat"sar*t múíficaeiones
wnsideniles o rctorias d paisaje.

caucEnoTEcNtco

De acuerdo con lo oNeruado en la visita realizúa, donde se veriñcó la lrcalizrción y se inspw,ionaron sdros
de infeÉs en furción de evaluu ta sdicitud, y htqo de ta wnftontaclón y el &túdo ar¡áúsis & ta siturJón e
infarmación apoftú4 se determina b sBulente:

Se conside¡a técnlca y müentalmente viaW aflrgar concesión de agux subtenánere al
MUNICIP|0 DE D/SIRACCIAN pan uso Donésfco y Mneftio de la wnunidd denominada La
CeiM pefieneciente al resgualo idígena de CNCEMAPA, ubica& en zona runl dd Municipio de
Distrrcción en el Departamento de la Guajira, de rcuerdo a las cansideracionw y rcferencia
expuesfas en el prcsente infomre, y W un término no mayor a DtH¿flA, años, asf

Lugw Coord. Geog. Ref 72"53'26'0 fi"50V.1'N (Dafum WGS84).
Caudal Medlio (Usg¡= 3 ¡¡r*t*u*o.
Timpo de üonDe'l,: 6 haras/dla.

FUNDATIIENTOS JURIDICOS

Que según el Articulo 88 del Decreto 2811 de 1974, se e)$resa que salvo disposíciones especiales, solo
puede hacerse uso de las aguas en virtud de conesión.

Que el Artículo 92 del Decrcto en merpión, establece que "Para poder otorgarla, toda concesón de 4uas
estará sujeta a condiciones especiahs previamente determinadas para defender las aguas, lograr su
conveniente u$lizrión, la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de los fines de utilldad
pública e interés social Inherentes a la utilizaión.

No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencla pública, como la necesidad de un cambio en
el orden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de lpchos que alteren las condiciones ambiqntahs,

@ran modificanse por el concedente las condicbnes de la concesión, mediante resolrción adminfstraüva
motivada y sujeta a los recursos conterrcioso dministrativos previstos por la lef.

Que el artículo 36 hel Decreto 1541 de 1978 d'spuso que toda persona natural o juridica, publica o privda,
requiera concesión para obtenerel derecho al aprovechamienh de las aguas para los fines allí indbdos,

Asi mismo, el artículo 5¿t de la norma en cita establecó que las personas natu¡ales o juridbas y las entlddes
gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por

ministerio de la ley requieren concesón, para lo cualdeberán diñgir una solicifud a la autoridad competente
para talfin.

Que ef articulo 155 ibldem, establece que los aprovechamientm de aguas subtenáneas, rcquieren concesión
de la autoridad ambiental.
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Que el Articulo ¡10 del Decreto 1541 de 1978, consagna que las concesiones pondÉn ser prorTogds, salvo
por razones de conveniencia ofic¡al.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporacbnes Autónomas
Reghnales ejercer la funclón de máxlma autorirld ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter supedor y conforme a los critedm y dircctrices trazadas por el M¡nisterio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12y 13, se establece como funcior¡es de las

Coporrciones Autónomas Regionales, la evaluación controly seguimiento ambiental por bs usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovailes, lo cual comprende la expedición de las rcspectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizrciones y salvoconductos mi misrno recauda conforme
a la Ley, las contribuc¡ones, ta$6, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y apruvechamiento de los
mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas..eslablecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el articulo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o juridica, pública o privada
requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las quas públicas o
sus caucss, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1y 2.2.3.2.6.2.

Que según el artículo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o juridica, pública o privada, requiere concesión para

obtener el derecho al aprovmhamiento de las 4uro detalktas en el presente articulo.

Que por lo expuesto, el Director General
CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIÍIIERO:
825.000.16&7 Permiso de Concesión de Agua Subtenáneas para uso doméstico captadas del pozo

localizado en predio denominado'La Ceiba'- Resguardo de Caicemapa en jurisdiccón del municipio de

Distrmción - La Guajira, en las siguientes coordenadas: Ref. 72'53'26'0 10'50'0.1"N (Datum WGS84), por

las razones orpuestas en la parte motiva del prcsente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO:

suleto y será proprcional a las condiciones naturales existentes y a los cambios que se originen al

reglamentar la corTiente, a la formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca {POMCA) y/o

Plan de Ordenamiento del Recurso Hidrbo (PORH), al comportamienh observdo sobre el acuífero en

respuesta a la operaciÓn del pozo y demás reglamentación que CORPOGUAJIM considere pertinente,

volúmenes diferentes a los que deline la corcesbn de agua, Se prohibe rcalizar cualquier üpo de actividad
que pueda contaminarelacuifero a<plotado. t
ARTICULO TERCERO:
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo y será por un caudal medio de 3 lts/seg, con un tiempo

de bombeo de 6 horaldia.

ARTICULO CUARTO: El MUNtCtPtO DE DTSTRACCTON - La Guajira deberá dar
cumplimiento a las siguientes obligacbnes:

El usuario deberá aprovchar las aguas con efbbnciay para los fir¡es propuestos, sin e¡a¡der el

caudal concedido y de *uedo a la operacón aprobada. El poseedor de la concesión debe mantener

las obras hidÉulicas relaciondas con la captackin del agua, en condhiones adecuadas.

Elaborar y presentar a CORPOGUAJIM dentro de un plazo de seis (6) meses, contdos a partir de

la ejecutoria delActo Administrativo, disponiendo los recursos para su ejecución, un plan de ahono y

Cn, ? llo ll - 2i
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tle la Corporación Autónoma Regional de La Guajira =

RESUELVE:

Otorgar al MUNlClPlO DE DISTRACCION idenüficdo con NIT

El permiso que se otorga en el presente acto administralivo $e encuentra

Se prohíbe la utilización de aguas del pozo sin prevío permiso, paÍa usos y

Eltérmirp del prcsente permiso es de Diez {10) aios, contados a

10



6.

7.

8.

Corpoguaiiro

uso eficiente del agua acode con b dispuesto en la Ley 373 de 1997, cuya aplbaón debe ser
permanente.

Llevar registnos de comportamiento de niveles esÉtioos y dinámicos, como mlnino dos (2) registros
por mes durante el periodo de eüaje (ErereAbril) y un (1) registro mensual el resto del año.

Medir el caudal extraído (prefedblemente en nretros cúbicos) a la salida de la captmón (Pozo
Profundo). El medidor debeÉ pe¡m¿¡necer siempre instalado y funcionando durante la vigencia de la
concesiÓn, y el usuario (Alcaldia Munhipat) debeÉ velar por el adecuado funcionamiento del mismo;
demés debe instalar una derivación de la tubería de salida del pozo, con el f¡n de poder tomar
muestras de calidad del agua.

Realizar monihreo fsicoquimico y bmteriologico a las aguas crudas del pozo, comparados con las

exigenclas que establece la normativittd anbientarl vigente, en cuanto a concentr,4iones admisibles
por uso por la normaüvidad ambientalcobmbiana. DebeÉn hacerse en el primer mes uno (1), elcual
debe hacerse llegar y posterionnente al menos dos (2) muestreos por año al pozo, uno en mazo y
otro en noviembre.

Realizar minimo cada hes (3) años una prueba de bombeo a caudalconstante durante un periodo de
bombeo de por lo menos 24 horas y un periodo de recuperaión hasta abaruu mínimo el9tr/o del
nivel inicial, previa intemrpckin del bombeo dunante un periodo de 24 horas, y allegar a esta entidad
dichos resultados,

Deben realizar un mantenlmiento preventivo al pozo por lo menos cada dos años con revisón
mediante video, manteniendo con pistón y comprcnsor simultaneo, tratamiento quimico de acuerdo
con los tipos de incrustación. Se debe observar periodicamente la descarga del pozo pana deteminar
la salida de material como arena y/o grara, o disrninwión del caudal, casos en los cuales se hace
necesario una revisión técnha.

Remitir a CORPOGUAJIRA con destino alexpedbnte respectivo, con una frect¡encia semssbal, un

Informe de Cumplimiento Ambiental -lCA, en donde demás de las condiciones de funcionamiento
del pozo se incluya la siguiente infomaón:

Consolidado de los registrw mensuales delcaudal extraído del 'Pozo para caphión del

sistema de abastecimlento de 4ua potable de la ComunkJad de La Ceiba", soportado con
el anáisis conespondiente (cantidad y uso delagua captda).
Consolitldo de los registros mensuales de los niveles de agua del " Pozo para captrción
del sistema de abrotecimiento de agua potable de la Comunidad de La Ceiba " soportado

con el análisis histórico conespondiente
Resultados y el análisis conespordiente de los rnonitoreo fisicoquimicos y bacteriol@icos
realizados, además de los resultdos de las pruebas de bombeo que se realicen,

9. Velar porque no existan residuos sóllrtos y liquidos en cercanic del pozo. lmplementar tas rÉO¡Oas
y acciones necesarias para prevenir, miügar, contolar, compef¡sar y conegir lm posibles efectos o
impactos afnb¡entales rregativos que se puedan originar porel desanollo de las actividades.

10, Cumplir esüictamente los compromisos dquiridos, lo dispuesto en la informrción y declaraciÓn

aportdas, y los demfu necesarios F?ra usar el recurso sin contravenir la normativitiad ambiental

vigente.

Responder por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado directar¡ente y/o por sus contraüstas

en la ejecución de los trabajos en los lechos intervenidos.

Considerar que el otorgamiento del permiso no seÉ obstáculo para que con posterioridad se

reglamente el uso del cuerpo de agua, n¡ para que se modifiqrcn las condiciones de la misma por
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It¡¿ones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelrclón en hs usos o
el acrecimiento de hechos que alteren las condicior¡es ambientales.

ARTICULO QUINTO:
quedaron plasmdas en elcorrcepto técnico rerdido porelfurrionado comisionado debenin manFnerce.

ARTICULO SEXTO: CORPOGU¡IJIRA podrá modifpar unitateraknente de manera totat o
parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modifcado las
circunsbncias tenidas en cuenta al momento de otorgarel mÉmo.

ARTICULO SEPTIÍiIO:

f{¡0n y/o terceas, por la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminación y/o
daños que puedan ocasionarsus acüvlddes.

ARTICULO OCTAVO: Prohibiciones y sarniones, Al benefbiario te qui¡oL terminantemente
proiübido realizar cualquier actuación contraria a ias normas contempladas en la Ley 99 de 1gg3, Decretos
2811 de 1974,1541 de 1978 y 1076 de 2015.

ARTICULO iIOVENO:
obstáculo para que CORPOGUAJIM, ordene visitas de inspecc¡ón ocular cuando lo esüme conveniente a
costa del permbbnado.

ARTICULO DECIIIO:
publharse en la pfuina wEB o en et Boletín oficialde coRpoGuAJlRA.

ARTICULO DECITO
PRIftlERO:
Legal del MUNIICIPIO DE DISTMCCION, o a su apoderado debidamenteconstituido,

ARTICULO DECI}IO
SEGUNDO: Por la Direccón
Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO DECITO
TERCERO:
l0 establecido en ta ley 1437 de 20i1.

lg

ARTICULO DECIIIO
CUARTO:

Dada en Rioh*ha, Capital del

Esta providencia rige a partlr de la fecha de su ejecutoda.

Las condicbnes técnbas qte se encontrann al momenh de la vi$ta y que

El MUNICIPIO DE DISTRACCION será responsabte civilmente ante la

El otorgamiento de este permiso objeto de este acb administrativo no será

Elernabezamiento y parte resolutiva de la prmente providencia deberán

Por la Direccirh Tenitorial de esta corpración, noüficar al Representante

Tenitorial de esta Corporación, notificar al Procurador

Contra la presente resolucón procede el recunso de reposicón confonne a


